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PROYECTO DE RESOLUCION 

La H. Cámara de Diputados de la Nación… 

RESUELVE 

 Expresar su profundo pesar y solidaridad con el pueblo de la República 

Bolivariana de Venezuela ante las consecuencias de los devastadores sismos 

ocurridos el 24 de junio de 2026, que afectaron especialmente a las ciudades 

de Caracas y La Guaira, provocando pérdidas de vidas humanas, numerosos 

heridos, personas desaparecidas y cuantiosos daños materiales. 

Asimismo, expresa sus condolencias a los familiares de las víctimas y su 

acompañamiento a todos los ciudadanos afectados por esta tragedia, haciendo 

votos por la pronta recuperación de los heridos, el éxito de las tareas de 

rescate y asistencia humanitaria, y el restablecimiento de las condiciones de 

normalidad en las zonas damnificadas. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 El presente proyecto tiene por objeto expresar el profundo pesar por los 

trágicos acontecimientos ocurridos en la República Bolivariana de Venezuela el 

día 24 de junio de 2026, cuando dos fuertes movimientos sísmicos de magnitud 

7,2 y 7,5 afectaron la región centro-norte del país, con severas consecuencias 

en Caracas, La Guaira y otras localidades venezolanas. 

Los terremotos provocaron el colapso de edificios e infraestructuras, 

interrupciones en servicios esenciales, miles de evacuaciones y un elevado 

número de víctimas, heridos y personas desaparecidas, generando una 

situación de emergencia nacional que movilizó a organismos de rescate y 

asistencia humanitaria. 

Ante desastres naturales de esta magnitud, resulta necesario que la comunidad 

internacional manifieste su solidaridad con los pueblos afectados, 

acompañando a las víctimas y reconociendo la labor de quienes participan en 

las tareas de búsqueda, rescate y reconstrucción. 

La República Argentina mantiene históricos lazos de amistad y fraternidad con 

el pueblo venezolano, razón por la cual corresponde que esta Honorable 

Cámara haga llegar su mensaje de acompañamiento y condolencias en este 

difícil momento. 
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Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de declaración. 

 

María Luisa GONZALEZ ESTEVARENA 

Carlos ALMENA 

Andrés LAUMANN 

Verónica RAZZINI 

Gabriela FLORES 

Federico PELLI 

Sabrina AJMECHET 

Gastón RIESCO 

Damián ARABIA 

Soledad MOLINUEVO 

Enrique LLUCH 

Rosario GOITIA 

Giselle CASTELNUOVO 

Alvaro MARTINEZ 

Carlos ZAPATA 

 


